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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidas Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Ejecutivo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Emiliano Velázquez Esquivel.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de junio de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 11 de junio de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

  

II.- SINOPSIS 

 
Prever la obligatoriedad del voto para la elección del candidato a ocupar el cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
  
 
 
 

No. Expediente: 3505-2CP3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 
que pertenece. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

  
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
 
I. … 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los 
ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO A TRAVÉS 
DEL CUAL SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 41 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 
Artículo 41. … 
 
 
 
 
 
 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones, cuando se trate de elecciones para elegir 
al Presidente de la República, éstas serán obligatorias libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
 
I.… 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos,
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, obligatorio libre, secreto y directo 
cuando así lo amerite. Sólo los ciudadanos podrán formar 
partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por 
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intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
 
… 
 
II a VI.  … 

tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos 
y cualquier forma de afiliación corporativa. 
 
… 
 
II. , VI 
 

 T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

JCHM 


